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TRÁFICO ILÍCITO POR INTERNET



PATRIMONIO DOCUMENTAL 
ARCHIVÍSTICO

DECRETO LEY Nº 19414: LEY DE DEFENSA, CONSERVACIÓN E 
INCREMENTO DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL
 El Patrimonio Documental de la Nación está constituido por la 
Documentación existente en los archivos de  
todas  las reparticiones y organismos del Sector    Público    Nacional;   en    
los    
archivos  históricos,   notariales,   eclesiásticos, parroquiales y de conventos
, en los archivos particulares y en general por  el material 
documental, aun  de origen  privado, que  
sirve  de fuente de información para estudios 
históricos y de desarrollo cultural, social, económico, jurídico  o religioso de 
la Nación.

LEY 28296: LEY GENERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN



PATRIMONIO DOCUMENTAL 
ARCHIVÍSTICO

PROTECCIÓN y PRESUNCIÓN 

VS 

CATALOGACIÓN, DECLARACIÓN y REGISTRO



CATALOGACIÓN

Fondos y colecciones catalogados 2011-2018
- Compañía de Jesús
- Asuntos eclesiásticos
- Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición
- Real Renta de Correos
- Estancos
- Real Hacienda
- Tomás Diéguez

-Caja General de Censos de Indios de Lima
- Protocolos Notariales

 
TOTAL DE UNIDADES DOCUMENTALES CATALOGADAS:  560,000



DECLARATORIAS DE PATRIMONIO 
CULTURAL

El Archivo General de la Nación es el ente competente para elevar 
informes técnicos para la declaratoria de Patrimonio Cultural de la 
Nación en materia de archivos.

El Archivo General de la Nación desde agosto del presente año ha 
iniciado los procesos de postulación de documentos de importancia 
histórica a fin de ser considerados patrimonio cultural.

La elaboración de expediente de postulación que llevamos a cabo 
contempla tanto los documentos que posee el Archivo General de la 
Nación, en primera instancia, así como otros de carácter relevante de 
instituciones publicas o privadas, naturales o jurídicas que deseen 
postular. 



El 7 de setiembre de 2017 Resolución Ministerial N°164-2017-VMPCIC-MC el Ministerio 
declara al Protocolo Ambulante de los Conquistadores como Patrimonio Cultural.

DOCUMENTOS DECLARADOS 

El “Protocolo ambulante de los conquistadores” (1533-1538) es el primer 
testimonio escrito del proceso de “occidentalización” -o de difusión e 
instauración de instituciones socioeconómicas, políticas y culturales europeas- 
en América del Sur. 

Es incorporado a Memoria del Mundo de la UNESCO en el año 2013 
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Actas de Sesiones de la Caja Nacional de Seguro Social – ESSALUD

El 17 de octubre de 
2017  mediante 
Resolución Ministerial 
N°
195-2017-VMPCIC-MC 
es declarado 
Patrimonio Cultural de 
la Nación.

Las Actas se 
encuentran en Archivo 
Central de EsSalud y 
están compilados en 79 
libros con un total de 
25 mil 850 folios.
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Real Acuerdo de 
Justicia 

(   1655 - 1814    )



Colección Antonio 
Raimondi (1852-1869)



REGISTRO DE PATRIMONIO DOCUMENTAL 
ARCHIVÍSTICO

Ley 19414. Artículo  7º.-  Las  personas naturales  o  jurídicas  que  
posean documentos que,  de acuerdo al Reglamento, revistan interés 
público, histórico o cultural continuaran con la tenencia de los mismos, 
debiendo inscribirlos en el Registro  que para  tal efecto abrirá  el 
Archivo  General  de   la  Nación

El artículo 16° de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, dispone que el Registro Nacional de Bienes Integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación.
El Registro Nacional de Colecciones Documentales y Archivos 
Históricos Públicos o de Particulares, concordante con el inciso 4 del 
artículo 18° de su Reglamento, el D.S. 011-2006-ED, que señala que 
este Registro está a cargo del Archivo General de la Nación.
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AGN protegiendo la memoria 
de todos los peruanos


